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No. ESCRITURA ZOTTOTOTOOBPOASES | 
código numérico secuencial 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
(OTORGADA POR EL SEÑOR 

JONNATHAN ANDRES TAPIA ORELLANA 
AFAVOR DE LA SEÑORA 

MARIELA VERONICA VILLALVA RUIZ 
CUANTIA: $ 34,00 USD. 

DI: 3 COPIAS 
PO 

En/la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día de 

hoy, MARTES DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí, Doctora MARÍA PRIMAVERA BERNAL ORDÓÑEZ, 

NOTARIA PÚBLICA SEXTA DEL CANTON CUENCA, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura, 

por una parte el señor JONNATHAN ANDRES TAPIA ORELLANA, de estado. 

civil soltero, de ocupación estudiante, domiciliado en la parroquia Ricaurte de 

esta ciudad de Cuenca, con número de teléfono 0990062847, por sus propios 

y personales derechos en calidad de CEDENTE; y, por otra parte la señora 

MARIELA VERONICA VILLALVA RUIZ, de estado civil casada, de ocupación 

  comerciante, domiciliado en la parroquia Sidcay de esta ciudad de Cuenca,



on número de teléfono 0889524871, por sus propios y personales derecpéés 
ln 

a quien en lo postenor se le denominará la CESIONARIA. Los comparecientes: 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles “ 
   

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe 

en vrtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas coplas 

fotostáticas debidamente certificadas por mi, agrego a esta escritura como 

documentos habitantes. Advertidos los comparecientes por mila Notaria de 

Jos efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

foma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escrtura sn cocción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me pisen que eleve a esortura pública la siguiente minuta: “SEÑORA 

NOTARIA, En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sivase insertar 

una de cesén de participaciones, de acuerdo a las cusulas siguientes 

PRIMERA, OTROGANTES: Internenen en la celebración de éste instrumento 

público por una parte, el Sr JONNATHAN ANDRÉS TAPIA ORELLANA con 

C.1.0104906664, de estado cil soltero, a quién se le llamará Cedente y por 

ara, la Sra MARIELA VERÓNICA VILLALVA RUIZ con C..0914528807, a 

quién más adelante se la lamará Cesionaria Los comparecientes declaran 

ser ecuatonanos, mayores de edad y domidllados en esta ciudad de Cuenca 

SEGUNDA, ANTECEDENTES: La Compañía cuya denominación es 

"TRANSPORTE MIXTO EXPRESS MANGAN MANGANEXPRESS CIA.



“Cueno 
5 Y     

misma que se halla inserta en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, con 

fecha de inscripción treinta de Jurio del dos ml catorce y Número de 

Inscripción cuatrocientos cincuenta y siete. Los socios de la Compañía se 

constituyen en sesión de Junta General Universal de Socios como así lo 

manda el Ar. 258 de la Ley de Compañias, con la asistencia del ciento por 

ciento del capital social de la Compañía, el cuatro de Julio del dos mil diez y 

site y acordaron por unanimidad AUTORIZAR Y ACEPTAR que se sesione 

UNA participación de propiedad del Sr. Jonnathan Andrés Tapia Orelana con 

C.10104906664 a favor dela Sra. MARIELA VERÓNICA VILLALVA RUÍZ con 

10914528807, de las que tiene el Cedente en la Compañía "TRANSPORTE 

MIXTO: EXPRESS MANGAN MANGANEXPRESS CIA. LTDA.".TERCERA. 

OBJETO: Con los antecedentes expuestos el Cedente Sr. JONNATHAN: 

ANDRÉS TAPIA ORELLANA, cede en venta real y efectiva UNA participación 

del valor nominal de TREINTA Y CUATRO dólares americanos cada 

participación, a favor de la Cesonaria Sra. MARIELA VERÓNICA VILLALVA 

RUÍZ, de la que el Cedente tiene en la Compañía de Responsabilidad 

"TRANSPORTE MIXTO EXPRESS MANGAN  MANGANEXPRESS CIA. 

LTDA+", con los derechos y obligaciones inherentes a las mismas, de la forma



y manera determinada en el Acta, que es parte de este instrumento. 

  

   

  

PRECIO: El precio de las participaciones que se venden, es de TREINTA 

CUATRO dólares americanos de contado cada una. Los cedentes declaran” 

haber recibido ese valor, a su entera satisfacción, en moneda de curso legal, 

de manos de la Cesionaria. QUINTA. ACEPTACÓN: La Cesionaria acepta la 

cesión hecha a su favor. SEXTA, INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN; Las 

partes queden facultadas para obtener que, de la presente Escritura se siente 

razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil, referente a la 

constitución, así como al margen de la matiz de la escritura de Constitución 

de la Compañía en la Notaría Sexta del cantón Cuenca. SEPTIMA, 

CUANTÍA.- La cuantia se fia en TREINTA Y CUATRO DOLARES 

AMERICANOS. OCTAVA. DOCUMENTOS HABI! 

  

¡TANTES! Se agrega, 

como documento habilitante la copia certicada del acta de la compañía 

Agregue Usted señora Notaria las demás cláusulas para la perfecta validez de 

esta esortura Hasta aquí la minuta que queda elevada a escrura pública, la 

misma que se encuentra firmada por el ABOGADO FERNANDO 

FERNANDEZ MATRICULA NUMERO DOS MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente. escritura. se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere. — SIGUEN DOCUMENTOS 

HABILITAN-   

> 

  

y



res 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
"TRANSPORTE MIXTO EXPRESS MANGAN / 

MANGANEXPRESS CIA. LTDA.". e 

;, de la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, a 108 04 días) 
2.017 y siendo las 18H00, en el local de la Compañía ; 
itada "TRANSPORTE MIXTO EXPRESS 

ANE CIA. LTDA.", ubicada en el sector de San José, se reúnen los 
Socios Señores: AUCAPIÑA SANISACA MANUEL EFRAÍN con UNA participación; 
CAMPOVERDE PRIETO VICTOR HUGO con UNA participación; CHACA 
YUQUILIMA RENE PATRICIO con UNA participación, CORDERO BERNAL 

RAMIRO PATRICIO con UNA participación; GUIRACOCHA JARA MARÍA ELVIA 
ROSA con UNA participación; GUIRACOCHA ORDOÑEZ MARCO ANTONIO con 
UNA participación, GUIRACOCHA GUIRACOCHA MARIANITA DE JESÚS con 
UNA participación; PIZARRO QUITO CLAUDIO GAVINO con UNA participación; 
SIMBAÑA CUZCO LUIS ROLANDO con UNA participación, SOTAMBA. 
SANGURIMA ALFONSO DE JESÚS con UNA participación, TAPIA ORELLANA 
JONNATHAN ANDRÉS con UNA participación; TIGSI GUIRACOCHA JESÚS 
MARÍA con UNA participación, cada participación del valor nominal de TREINTA Y 
CUATRO dólares americanos y que sumados representan el cien por ciento del capital 
social, esto es cuatrocientos ocho dólares americanos, de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada "TRANSPORTE MIXTO EXPRESS MANGAN 
MANGANEXPRESS CIA. LTDA.”, se instala la sesión de JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL DE SOCIOS para tratar y resolver el siguiente Orden del Día y suscribir 
esta Acta. 

  

     

   

  

    

Instalada la sesión de Junta General Universal de Socios, en donde actúa como 
Presidente el Sr. Alfonso de Jesús Sotamba Sangurima y el Sr. Gerente General Marco 

Antonio Guiracocha Ordoflez como Secretario, para tratar y resolver el siguiente orden 
del día: 

1. Autorización y aceptación por parte de los socios de la compañía de responsabilidad 
limitada "TRANSPORTE MIXTO EXPRESS MANGAN MANGANEXPRESS 
CIA. LTDA.”, para la Cesión de UNA participación de propiedad del Sr. Jonnathan 
Adrés Tapia Orellana con C.L0104906664 a favor de la Sra. MARIELA VERÓNICA 
VILLALVA RUÍZ con C.1.0914528807; 

2. Autorización y aceptación por parte de los socios de la compañía de responsabilidad 
limitada "TRANSPORTE MIXTO EXPRESS MANGAN MANGANEXPRESS 
CIA. LTDA.”, para la Cesión de UNA participación de propiedad del Sr. René 
Patricio Chaca Yuquilima con C.LO103403713 a favor del Sr. CHRISTIAN 
ALFONSO CHACA GUIRACOCHA con C.L0106201536; 

3. Lectura y aprobación del Acta. 

De la relación sumaria y ordenada de las deliberaciones de la Junta General Universal 
de Socios, así como de la transcripción de sus resoluciones, es como sigue: 
1. Autorización y aceptación por parte de los socios de la compañía de responsabilidad 

limitada "TRANSPORTE MIXTO EXPRESS MANGAN MANGANEXPRESS



CIA. LTDA”, para la Cesión de UNA participación de propiedad del Sr. Jonathan 
Adrés Tapia Orellana con C.I.0104906664 a favor de la Sra. MARIELA VERÓNICA. 
VILLALVA RUÍZ con C..0914528807.- El Sr. Presidentg, solicita que por 
Secretaria, se de lectura de la petición presentada por el Socio y/que debe ser resuelta 

por unanimidad de la Junta General Universal de Socios dicha aceptación, para lo 
cual, se procede a dar lectura y se solicita la Autorización y por parte de 
los socios de la compañía de responsabilidad limitada "TRA TE MIXTO 
EXPRESS MANGAN MANGANEXPRESS CIA. LTDA.", para la Cesión de UNA 
participación de propiedad del Sr. Jonnathan Andrés Tapia Orellana,“a-favor de la 
Sra. MARIELA VERÓNICA VILLALVA RUÍZ, moción que es aprobada y aceptada 
por todos los presentes. 

2. Autorización y aceptación por parte de los socios de la compañía de responsabilidad 
limitada "TRANSPORTE MIXTO EXPRESS MANGAN MANGANEXPRESS 
CIA. LTDA.", para la Cesión de UNA participación de propiedad del Sr. René 
Patricio Chaca Yuquilima con C.LO103403713 a favor del Sr. CHRISTIAN. 
ALFONSO CHACA GUIRACOCHA con C.LO106201536; El Sr. Presidente, 

solicita que por Secretaria, se de lectura de la petición presentada por el Socio y que 
debe ser resuelta por unanimidad de la Junta General Universal de Socios dicha 
aceptación, para lo cual, se procede a dar lectura y se solicita la Autorización y 
Aceptación por parte de los socios de la compañía de responsabilidad limitada 
"TRANSPORTE MIXTO EXPRESS MANGAN MANGANEXPRESS CIA. 
LTDA.", para la Cesión de UNA participación de propiedad del Sr. René Patricio 
Chaca Yuquilima, a favor del Sr. CHRISTIAN ALFONSO CHACA 
GUIRACOCHA, moción que es aprobada y aceptada por todos los presentes; 

3. Lectura y Aprobación del Acta; La sesión de Junta General Universal de Socios, da 
lectura a la misma y sin observación alguna se la aprueba por unanimidad de todos 
los presentes. 

Sin más que tratar y siendo las 18H530., del 04 de Julio del 2.017, se declara concluida 
la sesión. 

  

     

   

Para constancia de la misma, firman todos los presentes en unidad de acto. 

L AUCAPIÑA SANISACA MANUEL EFRAÍN 

2. CAMPOVERDE PRIETO VICTOR HUGO 

3 CHACA YUQUILIMA RENE PATRICIO 

  

4 CORDERO BERNAL RAMIRO PATRICIO 

5 GUIRACOCHA JARA MARÍA ELVIA ROSA IAS



ORDOÑEZ MARCO ANTONIO 

    
GUIRACOCHA MARIANITA DE JESÚS 

  

8. PIZARRO QUITO CLAUDIO GAVINO 

9. SIMBAÑA CUZCO LUIS ROLANDO. 

10.SOTAMBA SANGURIMA ALFONSO DE JESÚS 

11.TAPIA ORELLANA JONNATHAN ANDRÉS 

12,TIGSI GUIRACOCHA JESÚS MARÍA RA. 

Dobles AA P) 
Alfónso J. Sontamba Sangurima Ordóñez 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA, ES FIEL A SU ORIGINAL, QUE 
REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA. 

ed 

MARCO ANTONIO GUIRACOCHA ORDOÑEZ con C10102856002, en mu 
calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía de Responsabilidad Limitada 
"TRANSPORTE MIXTO EXPRESS MANGAN MANGANEXPRESS CIA. 
LTDA." y como tal Representante Legal, Judicial y Extrajudicial y conforme lo 

resuelto en el Acta de Junta General Universal de Socios de fecha 04 de Julio del 2017, 
CERTIFICO que existió el consentimiento unánime del capital social, para la cesión 
de participaciones del modo y la forma, constante en la Acta antes indicada, dando así 
cumplimiento a lo que manda el Art.113 de la Ley de Compañías 

Sr “Anton! Ordoñez
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aaa REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 0104808664 

Nombre: TAPIA ORELLANA JONATHAN ANDRES 
  

  

¡ción referencial de discapacidad. 

aje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

cal rito de Sa Púa -CONADIS en caso de 

  

  

  

        01M 
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR reccin anera agite C,Henthcacióny Cesión      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0514828807 

Nombres del ciudadano: VILLALVA RUIZ MARIELA VERONICA 

¡Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/FEBRES 

A] ra 
LEE Nacionalidad: ECUATORIANA 

Aci 
Instrucción: BACHILLERATO 
Protesión: COMERCIANTE 
Estado CivIl: CASADO. 
Cónyuge: MOROCHO CAMPOVERDE BELISARIO HOMERO 
Fecha do Matrimonio: 12 DE DICIEMBRE DE 2012 

  

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2014 

Iomacis tac 519 DE DICEUBAL DE 2017 
Ent OLAVLO SIA MONA ALEXAADAL -AZUAY CUENCA E. AZUAY - CUENCA 

de cortcado: 170.079:28375 

AL tropa Toa Pas Draco Garra de Bepave Ch, erscacó y Couacin 
Dacument Tema set miesmente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Decenal e gu Ct 
E pasa Drain General de Bego iv antfcación y Caución 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 0914528807 

Nombre: VILLALVA RUIZ MARIELA VERONICA. 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

10 oratas e manera sil ito de Salus Pica CONADIS aca 8 

  

  

  

    
 



  

    

  

* ANORÉS TAPIA ORELLANA a favor de MARIELA 
É. Y, eida que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquelos se 

ratlican en la aceptación de su contenido y fiman conmigo en unidad de acto; + 
se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente oscritura de todo lo cual 
doye- 

DY JONATHAN ANDRES TAPIA ORELLANA 
EC. Olous0b66=4 

Justa 1 
MARIELA VERONICA VILLALVA RUIZ 

 



  

NO. ESCRITURA 20170101006001858 
Código numérico secuen:     

DOY FE; Que al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
Compañía TRANSPORTE MIXTO EXPRESS MANGAN MANGANEXPRESS ClA. 
LTDA. he anotado la CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por el señor 
JONNATHAN ANDRES TAPIA ORELLANA, a favor de la señora MARIELA 
VERONICA VILLALVA RUIZ, mediante la escrtura pública que antecede. 

DRA. MI 
lA PÚBLICA SEXTA DEL CANTÓN CUENCA    



	


